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Ciudad de México, a 23 de marzo de 2023

oFlclo No. sG/DGJyEL/RpAll llALc/002e0i2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artícutos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AIZT/DDyFE 1I4912023 de fecha 22 de marzo de 2023, signado
por [a Directora de Desarrollo y Fomento Económico en [a Alcaldía de lztacalco, Stephanya Murillo
Diosdado, mediante e[ cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Comisión de

Turismo y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión cetebrada el día 10 de

noviembre de 2A22, mediante lar M D PPOSA/CSP/16s9 12022.

Sin otro particular, do

Atentamente,
El Director Ge

de [a Secreta de

C.c,c,e.

Pitlo Suílrcz 15, piso 2, Coloniir {lrrrtro,
Âlc;aldía Cu;lrhtónxrc, C.P. 06000, Cilrdarl d¡: lrltixicr¡
1'. 5553458000 ext. I LLIj y 55{l957ij2tl6

Legislativo
de México

o, Directora de Desarrollo y Fon.ìento Económico en la Alcaldía de lztacalco.
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AdministratÌvo Especral¡zado LL¡c. Luis Pablo Moreno LeónElaboró
N\,,

Subd¡rectorâ de Atención y Seguimiento
dêl Proceso Legislativo

Lic. Nayel¡ Ola¡z Dlazãevisó

Dìrector de Enlace, Anál¡sis Jurldicos y
Acusrdos L€gislatjvos

- Mtro. Federico N4arllnêz Torres,^ty
IRr¡brlCargo)r9lrþ det sewrdor Pr¡Þilco- Actlvldad

Murìllo

un cordialsa

rídico y

rerno
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lztacalco, Ciudad de México, a 22 de rnazo
oFlcto Húr'leRo: AIZTIDDyFE/ I q

del 2023\ tzozs

MTRo. FEDERtco unnríHEz roRREs
DrREcroR DE ENLAcE, ¡r.¡ÁLlsls ¿uRiolcos
y AcuERDos LEctsLATtvos DE LA secRemRit
DE coBtERNo DE LA ctuDAo pe uÉxlco
PRESENTE.

Por medio del presente y dando seguimiento al oficio SG/DGJyEL/DEAJyAL/035I2023,
suscrito por el Mtro. Federico Martlnez Torres, Director de Enlace, Análisis Jurídicos y
Acuerdos Legislativos de la Secretarla de Gobierno, medianle el cual solicita atender los
Puntos de Acuerdo, emitidos por el Congreso de [a Ciudad de México, que no cuentan con
respuesta.

Por instrucción del Alcalde y remitiendo el ofìcio $G/DGJyELIPA/CCDM)ü1U0031A.11nA22,
suscrito por el C. Marcos Alejandro Gil González, Director General de Jurídico y de
Enlace Legislativo de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, se envían las
medidas necesarias que permitan mejorar la calidad de la infraestructura, patrirnonio y servicios
turísticos de ésta demarcación.

Se anexa el memoradum NO. AIZT/DDYFE/JUDT/08112922, con fecha del22 de noviembre,
suscrito por la Lic. Edith Consuelo Ávih Ayala, Jefa de la Unidad Departamental de Turismo.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATEN A

SARROLLO Y FOMENTO ECONÓIIICO

C.c,c,p. Jogé Manuel Sånchez Carrasco.. Secretarlo Partlculâr., pre¡ente
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lztacalco, Ciudad de Méxica a 22 de novíembre de 2022

Asunto; Elque se indrba.

Memorán d u m No. AIZT/D Dy F E/J LJ DT/\gt /20 2 z

@
Steph anya M u rÍ I lo Diosdado

Directora de Desanollo y Fomento Ecanómico

Presenfe.

Con la finalidad de dar respuesfa a su memorándum número A\ZT/ÐÐyFE/106/2022, de

fecha 17 de noviembre del año en rurso, recibido en esfa oficina el 18 del mismo mes y

año, relacionado con el Dlctamen a la PropasÍción con Punto de Acuerdo de Ia
Comisión de Turismo y al desanollo de las actividades pertinentes al "Tíanguis
Turístico 2023"; respecto de proponer /as medidas necesanas para mejorar la calidad

de la infraestructura, patrímonio y seryicios furísfrcos, al respecto le infarma:

t.

Primeramenfe se debe trabajar en una ruta turístíca en el que se ylslfen los punfos
./1"i:\

kg emblemátíeos de la Alcaldía lrtacalco; en la Jefatura de Turismo se trabajan dos rufas

furisficas divididas en dos vertíentes: a) lztacalco antigüo (Barrío de la Asunçion, Barrio

tan Miguel y Banio de la Sanfa Cruz) y b) Turismo Deportivo, lztacalco Moderno

(COÐEME, Çiudad Deportiva, Foro Sol, Autódromo y Estadío de Béisbal de los Drablos

Roios).

il.

Para el desarrallo de /as rufas mencionadas, en en

el mantenimienta de las vialidades de acceso, la

turístíco

Alcaldía lztacalco, Edificio "B",7er,Piso, Av. Té esquina con Río anrr{d,f;i;aot
Te|.5556543333 ext. 2028y 2029 t*r'{ålrytYil*n' 

rztacarcoc' P' 08000 I



J. U. D. rJe T¡.riisrno
"Juntos Çreandç Hístori ag.''

T.âEMORÄr.lÞUM(Þ íàïÅàLàà

ts tæ

ilt.

En la segundapropuesfa propiamente na se necesita mantenimiento en la infraestructura

ya que son concesr'ones privadas, sin embargo, lo que sería necesario para implementar

dicha ruta serla abtener los permisas pertinenfes por parte de las concesionanas

aludidas,en esfe caso oCESA y et Presidente det Conseio de AdministraciÓn delestadio

de los Diablos Roios.

lv.

Asímismo, para e! Tianguis Turîstíco se prapone invitar a diferentes arfesanos de

tztacalco como son los que realizan las portadas florales y la cera escamada; también se

propone ta participacíôn de atgttn colectiva nativo del Pueblo de lztacalca que exponga

mediante materialvisualy nanativo, la historla de lztacalco'

Srn ofro particular, guedo al pendiente de sus cornentarios.

Atentamente

Jefa de ta Ltnidad Departamentalde Turismo

Lic. Edtth ConsueÌo Ávila AYala

Alcaldía lztacälco, Edificio "8", ler. PÌso. Av. Té esqulna con Rfo Churubusco, col' Gabriel Ramos Mlllán' lztecelco c' P' 08000 2

Tel. 5556543333 cxt' 2028 Y 2029
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